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PARTE OFICIAL.

1.* SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en sn i m n n r t a n l e  s a l u d

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado el Marques de 1; 
Bastida el cargo de Diputado á Córtes po 
la provincia de las Islas Baleares, vengo ei 
mandar que para llenar la vacante que re
sulta en la misma se proceda á nueva elec
ción con arreglo á la ley de 20 de Juli< 
de 1837, Real decreto de 11 de Agosto de 
añó próximo pasado y Reales órdenes de h 
misma fecha y de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á doce de Enero de mi 
ochocientos cincuenta y cinco. =■ Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de 1¡ 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

De conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación, previo acuerdo 
con el de la Guerra, según lo dispuesto en 
elArt. 2.° de mi Real decreto de lo de Se
tiembre último, vengo en relevar del cargo 
de Subinspector de la Milicia nacional de 
Alicante á D. Joaquín Antonio Sendra, y 
nombrar en su reemplazo al Coronel retira
do D. José Perez Gisbert.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Sanidad. — Negociado 3.º

El Alcalde segundo de la villa de Socué- 
llamos, en esa provincia, D. Juan Ramón 
Mota, ha incurrido en el alto desagrado de 
S. M. por la conducta poco digna que obser
vó abandonando sus deberes y huyendo de 
la población cuando fue invadida, del cólera- 
morbo , faltando á la confianza que en él 
depositaron los vecinos, y dejándolos entre
gados al mayor desconsuelo cuando mas 
necesaria era su presencia. Por lo tanto se 
ha dignado S. M. resolver que Y. S. lo haga 
entender al interesado, y que esta determi
nación se publique en la'Gaceta de esta cór
te y en el Boletín oficial de esa provincia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1855.—Ssnta Cruz.^Sr. Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real.

En vista de la comunicación de V. S., 
fecha 3 de Octubre últim o, dando cuenta de 
los funcionarios públicos que se ausentaron 
de la villa de Linares en el momento de ser 
invadida por el cólera morbo, y de los suge- 
tos particulares que con la mayor abnega
ción dieron el noble éjemplo de brindarse y 
aceptar los cargos y comisiones que se les 
confirieron, se ha servido S. M. resolver que 
se den las gracias á estos últimos por su 
buen comportamiento, publicándose sus 
nombres con mención honorífica en la Gace
ta de esta co rte : que se manifieste á los que 
huyeron de la población, que la Reina 
(Q. D. G.) ha visto con el mayor desagrado 
la conducta poco digna que observaron en 
los críticos momentos en que mas necesarios 
eran sus auxilios; y que si los vocales de la 
Junta de Sanidad D. Pedro Roca , D. Blas de 
Martos y D. Juan Villalobos no han sido ya 
reemplazados por otros, se verifique inme
diatamente, publicándose también en la Ga

ceta los nombres de los que han incurrido en 
el desagrado de S. M.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Énero de 18oo.=Santa Cruz.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Jaén.

Relación de los individuos de quienes se 
hace mención honorífica por haberlo re
suelto así S. M., en razón á que espontá
neamente ofrecieron sus servicios en !a 
villa de Linares cuando fué invadida por 
el cólera-morbo.

D. Luis Granados.
D. Luis Poveda del Moral.
D. Juan Navarro.
D. Francisco Villa.
D. José María Velasco.
D. Bartolomé Velasco.
D. Sebastian Moreno Serrano.
D. Gregorio Gómez.
D. Diego Sotes.
D. Juan Cautero Campillo.
D. Pedro Castroverde.
D. Pedro Yanguas.
D. Fernando Granados.
D. José Montes.
D. Sebastian Ramírez.
D. Antonio Correos.

Individuos que han incurrido en el desagra
do de S. M. porque se ausentaron de la 
referida villa de Linares en los críticos 
momentos en que eran mas necesarios sus 
auxilios á aquello? afligidos habitantes.
D. Antonio Poveda G óm ez, Regidor tercero.
D. Andrés García , id. cuarto.
D. Gregorio Garzón , id. quinto.
D. Pedro Gómez , Síndico prim ero.
D. Blas de Mesa, id. segundo.
D. Pedro Roca, vocal de la Jun ta  de Sanidad.
D. Luis Fernandez Molina, Médico-Cirujano.
D. Cárlos María O tero , Ingeniero de minas.
D. José Hernández, G uarda-alm acén de minas del 

Estado.
D. Miguel Ram írez, sacristán prim ero de la par

roquial.
D. Francisco Sánchez Martínez, Depositario de pro

pios y  Comandante de la Milicia nacional.
D. Blas de Martos, vocal de la Junta de Sanidad.
D. Juan Villalobos, id.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Lista de las publicaciones presentadas en 
este Ministerio para los efectos de la ley 
de propiedad literaria en el mes de Di
ciembre último.
Definiciones de aritm ética con algunas nociones del 

sistema métrico decimal, por D. Juan de A ndrés Bar
rio : editor D. Francisco Serra.

Agenda de bufete ó libro de memoria diario para 
1835: editor D. Cárlos B iiliy-B ailüere.

Placeres del estudió , cinco fantasías escolásticas 
para p iano , por G alalde, Beyer y Lem oine: editor 
D. Cb'si miro Martin.

Canzoneta de la zarzuela C atalina, letra de D. Luis 
O lona, música del maestro Gazlambide : editor D. Ca
simiro Martin.

Dúo cantado por la señorita Clarice D i-Franco y el 
Sr. S anz , de la zarzuela titulada Los diamantes de la 
Corona , letra de D. Francisco Camprodon, música 
de F. A. B arb ie ri: editor D. Casimiro Martin.

Dúo cantado por la señorita D i-Franco y el señor 
C altañazor, de la zarzuela C atalina, letra de D. Luis 
Olona , música del maestro J. G aztam bide: editor Don 
Casimiro Martin.

Romanza de la zarzuela Catalina, letra de D. Luis 
Olona , música del maestro J. Gaztambide: editor Don 
Casimiro Martin.

Reducción de la zarzuela titulada Catalina , por 
M. S. A llá : editor D. Casimiro Martin.

Una venganza, drama en cuatro actos, traducido 
del francés por el Sr. Valladares y Saavedra: editor 
D. Vicente Lalama.

Pepiya la Salerosa, zarzuela en un  ac to , original 
de D. Fernando Bedoya: editor D. Vicente Lalama.

Los boleros en L ond res, juguete cóm ico-lírico- 
bailable , original de D. Fernando Bedoya: editor Don 
Vicente Lalama.

Como marido y como amante, juguete cómico, tra 
ducido del francés por D. Ramón de Valladares y 
Saavedra : editor D. Vicente Lalama.

E lena , drama en cinco actos, por D. Manuel Bretón 
de los H erreros : editor D. Vicente Lalama.

El tesoro del pobre , melodrama en tres actos y  un 
prólogo, traducido del francés por D. Ramón Vallada
res y Saavedra: editor D. Vicente Lalama.

¡Satanás!!! drama en cuatro actos, traducido del 
francés por D. Ramón Valladares y S aavedra: editor 
D. Vicente Lalama.

Margarita G antier , drama en cinco actos, trad u 
cido del francés por D. Vicente Lalama: editor el 
mismo.

La fábrica de tabacos de Sf3villa , ópera cómica en 
dos ac to s, escrita por D. José Sánchez A lbarran : edi
tor D. Vicente Lalama.

El Tío Cat ando en las m áscaras, juguete en un ac 
to, original de D. Fernando Bedoya : editor D. Vicente 
Lalama.

El Tío P in in i, juguete cómico-lírico en un  acto,

escrito por D. Enrique Salvatierra: editor D. Vicente 
Lalama.

D. Esdrújulo, zarzuela en un  acto; su autor Don 
Rafael M aiquez: editor D. Vicente Lalama.

Museo de D upuitren; autor D. Pedro González Ve- 
lasco: editor D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Curso de retórica y poética , segunda edición ; au 
tor D. Alfredo Adolfo C?mus: editor D. León de Pablo 
Villaverde.

Consultor métrico v m onetario ; autor D. Antonio 
Aiverá Delgrás: editor D. León de Pablo Villaverde.

Tr atado de escrúpulos de conciencia ; autor el aba
te G rim es: editor D. León de Pablo Villaverde.

Curso elemental de la lengua española; autor Don 
Isidoro Fernandez Monge: editor D. León de Pablo 
Villaverde.

La joven E spaña, folleto dedicado á las Córtes 
constituyentes: autor y editor D. Vicente Barrantes.

Obras presentadas en el Gobierno político de la provin
cia de Zam ora.

Arte m étrico-latino : au tor y editor D. M anuel Do
mínguez.

Obras presentadas en el Gobierno político de la provincia 
de Teruel.

Definiciones de la geometría e lem en ta l: au to r y 
editor D. Pedro Pablo Vicente.

Obras presentadas en el Gobierno político de la provincia 
de Valladolid durante los meses de Abril á Octubre 
ambos inclusive del año próxim o pasado.

Monumentos á la gloria de María; autor el ab a te  
Eduardo Bartbe: editor D. Juan de la Cuesta.

El mes de María ó el mes de M ayo: editor D. Juan 
de la Cuesta.

Rosario ilustrado: editor D. Juan de la Cuesta. 
Sistema decimal de pesas y  medidas; au tor D. Sa

bino H e rre ro : editor D. José Melgar y compañía.
Brevísimos diálogos, ó definiciones de historia sa

grada para uso de los n iñ o s , décima ed ic ión ; autor 
D. Carlos Arce Fernandez : editor D. Julián Pastor.

Lágrimas del corazón; autor D. José Güell y Ren
té : editor D. Julián Pastor.

El Campeón de la virtud , ó el Barón inglés , no 
vela traducida de este idioma al castellano por Doña 
Micaeia Nevite de Percebal : editor D. Juan de la 
Cuesta.

Historia de la M. N. y L. ciudad de Valladolid , por 
el Dr. D. Matias Sangrador V íto res: editor D. Manuel 
Aparicio.

Obras remitidas por el Rector de la Universidad literaria  
di S a la m a n ca .

Sistema métrico de pesas y medidas por D. Geró
nimo Vázquez : editor el mismo.

Obras remitidas por el Gobernador civ il de Jaén.

Manual de lógica, segunda edición por el Dr. Don 
Manuel Muñoz y G arn ica : editor el mismo.

Obras presentadas en el Gobierno político de la provin
cia de Oviedo.

Curso de economía política, sétima edición, por 
D. Alvaro Florez E strada: editor D. Benito González.

Flores del Paraíso, ó ilustración de la infancia, por 
Doña Robustiana Armiño de Cuesta.

Nociones de aritm ética aplicada al nuevo sistema 
de pesos y medidas, por D. Joaquín María Fernandez: 
editor el mismo.

3 . a s e c c ió n . -A N U N C IO S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han ca
bido los 44 premios mayores de los 1100 que compren
de el sorteo del dia de anteayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

9,417 25000 Badajoz.
8,451 10000 Algeciras.

27,534 4000 Q uintanar de la Orden.
8,207 2000 Cádiz.

15,874 1000 Barcelona.
25,979 1000 Cervera del Rio Alhama.
27,823 500 Santander.
27,811 500 Idem.
19,815 500 Ayamonte.
24,171 500 Castellón de la Plana.
11,611 500 Madrid.
2,340 500 Orense.
6,017 500 Adra.
9,612 500 Cádiz.
8,205 500 Idem.

11,666 500 Ilaro.
16,656 500 Reus.
20,919 500 Barcelona.
12.400 500 Zaragoza.
7.059 500 Briviesca.
1,595 500 Madrid.

17.401 500 Zaragoza.
5,183 500 Málaga.
9,337 500 Oviedo.

25,550 400 Carmona.
26,915 400 Puenteáreas.
13,901 400 Madrid.
23,646 400 Puerto de Santa Maria.
25,679 400 Madrid.
4.059 400 Valencia.

11,360 400 Cartagena.
4,242 400 Carmona.
1,234 400 Madrid.

10,883 400 Sevilla.
14,619 400 Madrid.

5,308 400 Sevilla.
19,143 400 Madrid.
16,736 400 Orense.

22,881 400 Cádiz.
27,974 400 Madrid.
24.038 400 Bilbao.

8,138 400 Cartagena.
5,276 400 Cieza.

20,232 400 Mataró.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 25 del p resente mes sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fu e r te s , valor de 
30,000 billetes á 96 rs. cada u n o , de cuyo capital se 
d istribu irán  en 1100 premios 108.000 pesos fuertes en 
la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . . .....d e .....................................   25,000
1 . . .  de , ....................................  10,000
1 . . . ..... de................................    4,000
1 . . . .....de...............................................................2,000
2 . . . .....de............. 1000..................  2,000

1 8 . . .  de  500..................  9,000
2 0 . . .  d e   400..................  8,000
2 4 . . .  de  200..................  4,800
3 2 . . .  d e   100..................  3,200

1 0 00 ... d e   40 .............   40,000

1100 108,000

Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos á 
12 rs. cada uno, y  se despacharán en las adm inistra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas im presas de los núm eros que hayan 
conseguido prem io, y por ellas y por los mismos b i
lletes o rig inales, mas no por ningún otro documento, 
se satisfarán las ganancias en las mismas adm inistra
ciones donde se hayan expendido con la puntualidad 
que tiene acreditada la Dirección.

4.a SECCION -PRO VID ENCIAS JUDICIALES.

Ignorándose el punto donde reside en la actualidad 
il Sr. D. Antonio Jo rd á , vecino que era de esta co r- 
;e, y debiendo celebrar juicio de conciliación á ins- 
;ancia de D. Mariano G il, en representación de la com
pañía española general de comercio, en liquidación 
sobre pago de m aravedís, se le cita por el presente 
muncio, para que por sí ó persona que le rep résen
lo con poder b a s ta n te , concurra á verificarlo en el 
iia 24 del corriente á las once del m ism o, en mi au 
diencia , sita en la plaza m ayor, portales del peso ; er 
[a inteligencia que de no hacerlo sq procederá con a r 
reglo á lo prevenido en el reglam ento provisional d( 
justicia.

Madrid 10 de Enero de 1855.*= Francisco Ezquern  
de Rozas*

Ignorándose quienes sean los herederos del difunh 
D. Pedro Perez de la Serna, y  debiendo celebrarse 
con los mismos juicio de conciliación á instancia di 
D. Mariano G il , en representación del Banco de Fo
mento y U ltram ar, en liquidación, sobre pago de m a
ravedís, se les cita por el presente anuncio , para qu 
por sí ó persona que les rep resen te  con poder bastan
te concurran á verificarlo el dia 24 del corriente á la 
once del mismo en mi audiencia, sita en la. plaza de 1 
Constitución, portales del P eso ; en la inteligencia qu 
de no hacerlo se procederá con arreglo  á lo prevenid 
en el reglamento provisional de justic ia .

Madrid 10 de Enero de 1 855 .=  Francisco Esquerr
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 13 DE ENERO.

Resultado de las elecciones verificadas para 
llenar las vacantes de Diputados á Córtes. 

AVILA.
Han tomado parte en  la votación 486$ electores.
Ha sido elegido Diputado á Córtes 
D. Juan Alonso Colm enares por 2543.

GÜAÜ AL AJARA.
Han tomado parte $915 electores.
Ha sido electo  Diputado á Córtes 
D. Domingo López Pinilla por $891.

MADRID,
Han tomado parte 5515 electores,
Ha sido electo  Diputado
D. Gregorio López Mollinedo por 4240.

CIUDAD-REAL.
Seeun  los partes recibidos por el G obernador hasta 

la salida del correo del día 1 0 , han tomado parte en  
ja elección  de dos Diputados á Córtes 781$ votantes.

tíar» obtenido m ayoría:
D. Manuel Rancés V illanueva 6261 votos,
D. Manuel Monedero f9$3  
D. Joaquín Rojas 2971.
D. G abriel Talayera 2137.
D. Luis Kotram basguas 693.

LUGO,
R esultado conocido de la elección de un Diputado á 

Córtes:
D. Jacobo Ulloa 6141 votos.
D. José Ramón Becerra 4088,
D, Luis Trelles 454.
D. José Parapitlo $7.
No se ha recibido noticia oficial del resultado de 

tres m esas electorales,
MALAGA.

Según los partes recibidos por ei Gobernador ha<fa 
la salida del correo del día 9 ,  el resultado conocido  
de la elección  de tres Diputados á Córtes es el s i 
gu ien te :

Han tomado parte en  la votación 13.616 electores.
Han obtenido votos:
D, A ndrés Borrego 9130.
D. Francisco de Paula Márquez 6410.
D. Joaquín García Briz 6018.
D. Antonio Berdejo 3910.
D. Antonio Ramírez Arcas 3079.
D. Juan Zabala 2809.
D. Manuel Jim énez Saavedra 1351.
D. Gregorio V iilavicenoio 906,
D. Antonio del Riego 644.

LOGROÑO,
Han tomado parte en h  elección  de dos Diputados 

£ Córtes 5933 electores.
Han obtenido v o to s :
Delgado 2933.
Luzuriaga 2772.
H erranz 2285.
Garro 1346.
Ram írez 1203.

CUENCA.
Resultado de la elección  de un Diputado en  el d is

trito  de la capital.
D. Martin José Iriarte 372.
D. Ferm ín Caballero 3 ! .

PONTEVEDRA.
Ha sido electo  Diputado á Córtes D. Hipólito Otero.

VALENCIA.
Resultado de la e ’eccion p ira  un Diputado á Córtes.
Núm ero de votantes 12,365.
Mitad mas uno 6184.
D. Pedro Salvá 8724 votos.
D. Andrés Campo 3409.
D. Ferm ín Gonzalo Moron 232.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PR E SID E N C IA  DEL SR . D PASCUA.L MD OZ.

Extracto oficial de la  sesion celebrada al día  12 
de Enero de 1855.

Abier ta á la una y  ocho minutos, se leyó y fue a p r o 
bada el acta de la anterior.

Pasó á la comisión ds ferro-carriles una exposición del 
Ayuntamiento de Cádiz, re la tiva  al ferro-carri l  proyectado 
desde Jerez  á M atagorda , y remitida á las Córtes por el 
Sr. Ministro de Fomento.

Autorizado por las secciones, se leyó un provecto de 
ley sobre la venta de los bienes de p ro p io s , y sobre la 
aplicación de sus v a lo re s , en tre  otros objetos , á la extin
ción de los 307.764,000 rs. de Deuda flotante , que es la 
parta que en el estado presentado por el último Sr. Minis
tro de H a c iend a , trae  m ayor apremio y  como su autor, 
dijo

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Este  es un p r o 
yecto ó proposición de ley que está , no solamente en el 
ánimo de los Representantes de la nación , sino también en 
la intención del Gobierno de S. M., á juzg ar  por las pala
bras que algunos Ministros han pronunciado ó indicado v a 
r ias  veces en  momentos m uy  solemnes.

Yo voy á pronunciar  algunas en apoyo de mi p e n sa 
miento; pero coa brevedad;  puesto que creía que este ins
tante no había de llegar tan pronto ni sorprenderme de 
improviso. Conservo en mi casa algunos apuntes de impor
tancia y  algunos cálculos graves de que no puedo da r  cuen
ta por $sta razón;  pero  no los juzgo necesarios. Este pro
yecto, que considero eminentemente  redentor  bajo el aspec
to m o ra j , económico, político y socia l , y que se encamina 
á p re se rva r  á ja nación de grandes calamidades,  dán
dole en su lugar considerables y prontos beneficios, t ie
ne por objeto la venta de los bienes de propios que se 
l laman también t ie rras concejiles , y la aplicación sucesiva 
de sus v a lo re s , pagaderos en varios p lazos , á la extinción 
de la Deuda flotante que trae  mayor apremio.  Hé aquí p o r -  
W 2  opa esos valores, creo que no se deben satisfacer los 
200 y  mas millones de que habla un art ícu lo;  pues entien
do por lo demas que lo menos urgente  ó poco conocido debe 
quedar  al cuidado de lo f u t u r o , y  al cargo de las garantías 
ó hipotecas especiales.

No voy á hacer una segunda edición de los artículos 
correlativos que en mi proyecto se c o m p re n d e n , pues no 
han  podido pe rde r  su recuerdo ios Sres. Diputados. Importa 
íaber  solamente que hay ideas capitales de que no puede 
prescindir  el Congreso const ituyente.  Por decontado es in
dudable el derecho universal  que asiste á las Córtes en re  * 
presentación del pueb o español para  enagenar los bienes de 
prp pios ,  con tal que haya una trasformacion que acate y 
haga eficaz el derecho especia l , y ese medio, el mejor qui
z á ,  puede ser el de inscripciones nominativas,  con réditos 
«e 3 por 1 0 0 ,  ú otro de igual mérito posi t ivo, represen
tando el 80 por 100 de cap i ta l ,  pues los áo restantes tocan 
al Gobierno según las determinaciones que rigen en la mar* 
teria. E l derecho nacional en que se funda mi provecto 
na feeénoeido en todos tiempo».

La doctrina  de la ciencia eslá conforme sobre este p u n 
to dentro y  fuera  de E s p a ñ a ; y  entre  nosotros nadie ol
vida la gran memoria que sobre las mater ias propias de la 
ley agraria  escribió con su na tu ra l  elocuencia el ilustre J o -  
vellanos. Por cierto que este jurisconsulto,  Magistrado y  
político, dijo lo bastante acerca de los propios y  baldíos, y 
cuanto podía en su t iempo, acerca de la desamortización 
civil y  eclesiástica; y  no me parece que aunque luego se 
hayan  venido i lustrando sus i d e a s , se han mejorado en 
gran  m a n e r a , contando con la diferencia de circunstancias.

La potestad que invoco se funda en un  derecho claro, 
perpétuo,  e t e r n o ; y  mi pensamiento no puede menos de 
s e r  noble ,  provechoso y  fecundo, nacido de tal fuente.

Y no hablemos de un terr ible  y  ala rmante  proyecto de 
levan tar  oOQ millones de reales,  para  cuyo logro seria p r e 
ciso emitir  en papel valores que se aproximarían á 2000 
millones nada menos. Considero decaído y  muerto  ese fa
moso p ro y e c to , al menos decaído y  muerto moralmente,  
porque la opinión general  le condena con justicia,  y  moti
vos hay para  esperar que el dictámen público , bien ap re 
c ia d o , resolverá el angustioso problema,  ó en la forma que 
propongo,  ó en o tra  de igual fuerza.  E l  Gobierno de S. M. 
se inclina á la desamortización mas completa en lo civil y 
eclesiástico; y sobre todo, en una y  otra  piensan las Cór
tes , si no me equivoco,  con un ahinco muy firme y con una 
perseverancia  m uy profunda.

No es del caso emiti r ahora una opinión acerca del m é 
todo que en la desamortización eclesiástica pueda cum pli r 
se. Cierta templanza suele estar  á la órden del día , según 
las dificultades que se notan , y yo la tendría  también ; pero 
adviértase qiie la tendría sin el menor perjuicio do nues
tra  independencia  individual y colectiva, y sin el menor 
desmedro de la omnipotencia de la nación española , cuyo 
e terno derecho y  representación no conocen superiores.

Fuera de esta leve digresión d iré ,  s eñ o re s ,  que si la 
nación h i  de ser algo en lo m o ra l ,  en lo materia l,  en lo 
político y en todas las reg io nes , necesita em prender  el gran 
camino que yo indico,

No diré yo que mi proyecto no adolezca de algún de
fe c to ; pero mi t rabajo podrá apreciarse en la comisión que 
ha de nom b rarse ,  y  mejorarse y purificarse después en el 
seno de las Córtes.

Podria  a p u n ta r  oirás ideas en defensa del proyecto: 
ideas todas de órden. de ejemplo, de moralidad, de econo
mía pabiíca y  de órden general;  provechosas al Gobierno 
nacional y al mejoramien o de los pueblos;  pero aquí  me 
detengo, esperando que se tome en consideración mi pen 
samiento.

Ei Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación:  El 
proyecto del Sr. Alonso condene principios con los cuales 
no puede menos de estar de acuerdo el Gobierno de S. M., 
siendo entre  ellos dos. los mas c p ' t a ’es: p r  m ro, la des
amortización;  segundo,  el que se respeten los bienes de 
aprovechamiento común ; pero si en esto se halla conforme, 
tal vez no se halle completamente de acuerdo con e! modo 
do enagenar esos bienes, y con la aplicación que debe darse  
á su producto. Por lo d nmas, después de indicar que Espa
ña carece de  cam in os , ún 'ca idea que emito a h o r a , el Go
bierno no tiene inconveniente  en que ese proyecto pase á 
una comisión; allí se examinará,  y allí l levará el Gobierno 
su pensamiento, resolviendo después las Córtes lo que esti
men mas oportuno.

Tomado en consideración el proyecto del Sr.  Alonso,  se 
acordó que pasara á las secciones para  el con espondiente 
nombramiento  de comisión.

Leyóse otro proyecto de ley del Sr. B a tl lés , sobre se
minarios conciliares, reduciéndose los dos artículos de que 
constaba á lo siguiente :

Artículo 1.° Se suprime por completo U enseñanza de 
filosofía y  teología en los Seminarios conciliares, quedando 
únicamente abiertos para  los objetos marcados en el Conci
lio de Trento.

Art .  2 .y Se suspenden,  hasta que las Córtes lo t engan
por conveniente ,  las órdenes in s a c r i s , excepto en los que 
en la actualidad son subdiáconos, los cuales podrán ser o r 
denados sucesivamente diáconos y presbíte ros en las épo
cas de costumbre.

En su a p o y o , dijo
E! Sr. BATLLES: Si Dios no me hubiera dotado del 

temple de alma que poseo , y hubiese de hacer caso de las 
infinitas diatr ivas que la prensa dirige contra  mi humilde 
persona en estos últimos 15 dias,  hubiera renunciado la 
palabra  para siempre ante el C o ngreso ; pero como no veo 
mas que el bien del pais, y he venido aqui decidido á cor
regir  toda clase de abusos , no hago caso ninguno de lo que 
la prensa pueda decir de m í , porque solamente pueden cla
m ar tanto los que están contra mis ideas.

La proposición que voy á apoyar  t iene por objeto las 
economías y la corrección de abusos. El número de alumnos 
inscritos el año pasado en los Seminarios conciliares pasa 
de 1 9,500. La enseñanza en esos colegios no puede abra
zar los puntos que abraza en razón á ser contraria  esta 
disposición al Concilio de Trento. El referido Concilio esta
bleció los Seminarios concil iares,  únicamente ,  digámoslo 
a s i , como escuela práctica de v i r tu d  para  ios eclesiásticos 
que tenían que dedicarse á lo que se llama la cura de al
m a s ; es decir, para  los que después de hechos los estudios 
correspondientes en las Universidades,  iban á los Semina
rios á hacer la práctica de c u r a , á estudiar la moral , el 
pu lpi to ,  el canto y  todo lo demas necesario para  e je rcer el 
cargo parroquial .

Pero  en el último Concordato, Concordato de ominosa 
recordación por los perjuicios que ha causado y sigue cau
sando , se estable fió que en los Seminarios se abriesen c u r 
sos de teología y filosofía, y la enseñanza de la filosofía y 
teología en los Seminarios es perjudicial  á la enseñanza en 
genera l ,  y lo es por muchos conceptos: primero , porque 
no está bajo la inmediata vigilancia del Gobierno, y porque 
los Obispos en general  son mas afectos al part ido de  Don 
Grírlos, que al de la libertad y de Isabel II constitucional: 
segundo, porque en las Universidades del reino se exigen 
crecidísimos derechos de matrícula á los alumnos, mientras 
que en los Seminarios no tienen que pagar sino una friolera, 
y siendo todos españoles , deben ser iguales ante la l e y ; y 
t e rcero ,  porque aun para  los alumnos de los Seminarios 
conciliares es perjudicial esa ley ,  disponiéndose en ella co
mo se dispone que los estudios hechos en los Seminarios no 
puedan aprovechar para otras c arre ras ;  por manera que si 
un jo v e n ,  después do haber estudiado algunos años en esos 
colegios, muda de vocación, no puede uiilizai ios estudios 
que lleva hechos , lo cual indica haberse dispuesto eso asi 
con el designio de sujetarlos  á seguir la p rimera  carrera .

Mi proposición tiene una segunda parte. Se dice en ella 
que en razón á los muchísimos sacerdotes que existen hoy 
en E spaña,  asi como en razón al excesivo número de 
matriculados, tanto en las Universidades como en los semi
narios, se sup&nda la ordenación i n  sacris  ú aquellos úni
camente que hasta ahora no han recibido órdenes de esta 
especie ; pero en cuanto á los que ya han empezado á or
dena rse ,  se dice que se les permita continuar recibiendo los 
demas grados.

Estas dos medidas las creo de suma trascendencia y  
utilidad para  el p a i s , porque ademas de políticas son eco
nómicas , puesto que so reducirá  mucho ei presupuesto 
mientras no se aumente el número hoy excesivo, de ecle
siásticos,

Ruego pues al Congreso que se s irva tomar en con
sideración este proyecto de lev.

El Sr. AGUIRRE , Ministro de Gracia y Justic ia :  Afi
cionado á las cuestiones eclesiásticas , trae aqui el Sr. B a t-  
llés con los mejores deseos, cuestiones delicadísimas que no 
se pueden resolver por medio de una preposición. La deS .  S. 
se reduce á proponer que se suprim a en los Seminarios la 
enseñanza de la ti osofia y tcologia , quedando únicamente  
abiertos para  los objetos marradas en el Concilio de Tre  to; 
y que se suspende la ordenación i n  sacris  , exceptuando á 
los que tengan ei subdiáconado, los cuales podrán recibir el 
diaconado y el presbiterado.

Ha habido algunos efectivamente en la admisión de 
alumnos en los Seminarios, puesto que el año próximo pa
sado han ascendido los m atriculados á 1 9,000; viendo lo 
cual el Gobierno, remitió para  remediarlo una circular á 
los diocesanos. prohibiéndoles tener mas alumnos externos 
que los precises para  ei objeto.

So ha equivocado el Sr. Batllés al decir que los semi
naristas deben seguir la carre ra  en las Univers idades, pa ra  
ir después á los Seminarios á comple tar su educación sacer
dotal.

$egun ei Concilio de Trento, la educación de los sacerdo
tes debe ser en los Seminar ios : no está pues el Concilio 
de Trento  en oposición con la admisión de alumnos en los 
Seminarios.

«Que se suprima la enseñanza de filosofía y  la de teolo
gía.» Lo prim ero  lo comprendo bien ; pero no asi lo segun
do, porque precisamente la teología es la única ciencia que 
en los Seminarios se e n s e ñ a , como la mas necesaria para  
cumpli r un párroco con la cura  de almas. La enseñanza de 
la filosofía podrá suprimirse de dos modos, ó prohibiendo 
que la haya aun para  aquellos que deban seguir la carre ra  
eclesiástica, ó prohibiendo que se enseñe á los que no h a 
yan  de seguirla. Lo segundo ya  está h e c h o , porque la en
señanza que se da en los Seminarios conciliares no tiene 
efectos académicos, como ha dicho muy bien S. S.

Creo que en esta parte  seré acaso de la opinión del se
ñor Batllés en lo relativo á que no debe haber estudios filo
sóficos en los Seminarios para  ninguna carre ra  civil del Es
tado , y  á que no deben permit irse sino para  aquellos que 
const ituyen el número necesario para  llenar las vacantes de 
p á r ro c o s ; pero de esto á prohibir  absolutamente la ense
ñanza de la filosofía pa ra  aquellos que han de seguir des
pués la car re ra  de teología , hay  una diferencia m uy grande.

S. S se ha referido también al Concordato, diciendo 
que data desde su publicación el excesivo número de a lum 
nos. ; Ojalá que en esta par te  se hubiera cumplido el ar
ticulo de ese Concordato! Precisamente se d ce en él  lo 
mismo que quiere  S. S . : que se atengan los Seminarios á lo 
que dispone el Concilio de Trento.  Si ha habido a b u so s , si 
ei núm ero ,  como he dicho, ha sido excesivo , es preciso te
ner en cuenta que ese número se disminuye considerable
m e n te , porque muchos no llegan á ordenarse.

Es imposible que se ordenen todos los que siguen la 
c arre ra  en los Seminarios.

¿Q uie re  el Sr. Batllés que los Seminarios se limiten es
tric tamente á lo qtie previene  el Concilio de T ren to?  Quie
re  que no haya en esos establecimientos mas alumnos que 
los necesarios para  do tar  las parroquias  de C3da una de las 
diócesis, calculando las vacantes que pueda ha be r ,  y adm i
tiendo alumnos según el número de esas vacantes? Pues 
eso se está verificando, y al efecto se han expedido dos 
circulares por el Gobierno. Se está fijando el número de 
alumnos de cada Seminario, teniendo en cuenta la proba
bilidad de vida del clero y las vacantes que puedan resul
tar. Queda pues co seguido el objeto del Sr. Batllés en 
cuanto al pr imer artículo de su proposic on.

Acerca del segundo, le diré que creo perjudicial a! 
Estado el excesivo número de clérigos, y aun mas todavía 
lo creo perjudicial á la Iglesia y á los muchos individuos 
que abrazan la carre ra  eclesiást'ca, porque en toda clase 
de cosas, la abundancia trae, el desprecio y si fuera posible 
que no hubiera  mas clérigos que los indispensables para  el 
pasto espiritual, tendrían mas importancia en el mundo.

No me detendré á analizar  los inconvenientes de que el 
numero de eclesiásticos sea excesivo,  no solo atendidas las 
razones que ha expuesto el Sr. Ba t l lé s , sino también por 
lo que influye en la agr icul tu ra ,  industria y comercio ; pero 
sí diré que nadie tiene mas ínteres que la Iglesia en que 
no haya  número excesivo de clérigos, en tre  los cuales hay 
algunos ordenados sin título , ó de esos que se ordenan á 
título de patronato  para  serlo en el nombre y no en su 
género de vida ni en el servicio que prestan á la Iglesia.

El art. 2? del Sr. Batllés tiene contacto con varias dis
posiciones, algunas dadas después del Concordato ; pero no 
con el Concordato mismo. ¿Ojalá se huléese cump ido en. 
esta parte, que de termina el numero de clérigos, puesto que 
no habla mas que del personal de catedrales, parroquias &c ! 
Pero han venido después esos títulos ex trao rd in ar ios , se 
han cometido abusos,  se han dictado medidas, las cuales no 
solo han in te rpre tado mal el Concordato, sino que han d e s 
truido las que no tenian aplicación á él. Tales han sido las 
de capellanías á tí tulo de patronato .

Concluyo pues diciendo que si el Sr.  Batllés hubiera  
pedido que no se ordenen si no los que tengan tí tulo  de 
o rdenac ión , y que se modifiquen lag ordenaciones á titulo 
de patr imonio, y las disposiciones posteriores ai Concorda
to , hubiera admitido su proposición.

Después de rectificar l igeramente el Sr. Batllés y  e ’ se
ñor Ministro de Gracia y  Just ic ia ,  se puso á votación la 
proposición,  objeto del deba te ,  y  fue tomada nominalmente  
en consideración por 90 votos contra  6 i en la forma si
guiente :

Señores que di jeron s i :
Calvo Asensio. Degollada.
González de la Vega. Fernandez de los Rios.
Olózaga (D. Salustiano). Caruana.
Martin. Bueno.
Bayarr i  (D. Pedroj . Suarez.
N avarro  Zamoranp. Dotres.
Rivero. Gaminde.
Aguilar. Falcon.
Garrido. Gasols.
Bautista Alonso. Torre  (D, Juan).
Cala trava.  Portil la .
Romeo. Sagasta.
Maestre (D. Antonio). Sardá.
Egozcue. Gil Sanz.
J iménez.  Novoa.
Llanos. Gut iérrez de Solana
Valera. García López.
Herrero. Villapadierna.
Somoza (D. Ramón).  Monares.
Laberon. Bertemati.
Rubio Caparrós. Navarro  (D. Alfonso).
Gut ié rrez de Cebados. Vera.
Bugueiro. Rosique.
Suances. Muñoz Díaz.
Vargas Alcalde. Latorre  (D. Cáelos).
Alvarez Borbolla. Labrador,
Frias. Orense.
Guzman y Manrique. Figueras,
Callantes. Guardiola.
Ribot. • Gatel.
Codina. Rodríguez (D. Vicente;.
Ugarte. Ferrer  y Garcés.
Moncasi. Chao.
Suris. Escalante.
Alcalá Zamora. Sandoval.
Acha. García Ruiz.
Bastida. Ciiment,
Villar. San ho.
Batllés. Alvarez Acebedo.
González (D. Ambrosio).  Ruiz Gómez.
Moreno Barre ra .  Corradi.
Lobit. Carballo.
Poyan. Gii Virseda.
Macía Gástelo. Sr. Presidente,
Marugan,
Franco. Total 9Q.

Señorea que dije ron n o :
Huelves. Olano.
Marques de la Vega de A r -  Altuna.

mijo. Gastón.
Aguirre . Cantalapiedra,
Santa  Cru#.  Ovejero.
Luxán. Tamariz.
Leonés. Echevarr ía.
Gómez de Laseroa. Angulo.
Milagro. Olea.
Arias. Montero.
Pita. Fuentes.
C arre ra .  Castillo,
Patiño, Salmerón.
Yañez (D. Matías). García (D. Manuel Vicente).
Monzon. López Infantes.
Garnica. Roda.
Jaén.  Pacheco.
Areal. Güell.
Santana. Montemayor.
Avedillo. Barón de Salillas.
Ulloa. Gallego.
Infante. Alfaro.
Porrua .  Eehagiie.
García Jové- Ustariz.
Valdés. Porto.
Moyaao. Sagra.

Arenal. Reug.
Caraacbo. Rivero Cidraque.
Pomés. Yañez (D. Ignacio].
Velo. Peña.
Alonso Cordero. Sánchez del Arco.

Total 61.
Leyóse una proposición de los Sres. R i v e r o , Conde de

las Navas y  otros Diputados pidiendo se acuerde que e l
Gobierno traiga á la Asamblea todos los datos y  documen
tos relativos á la última elección de Ayuntam iento  de Se
villa y al desarme de la Milicia nacional de la misma ciu
dad.

El Sr. RIVERO: Si el Gobierno manifiesta que no t ie 
ne reparo  en t rae r  esos documentos re t i raré  mi proposición.

El Sr. SANTA CRUZ . Ministro de la Gobernación : El
expediente vendrá  ín tegro  en su dia á las Córtes.

El Sr. R I V E R O : Retiro la proposición.
Quedó reti rada.
El Sr. P R E S ID E N T E : Dispuesto el Gobierno á contes

ta r  á la interpelación del Sr. Vargas Alcalde , tiene S. S. la 
palabra para  explanarla.

El Sr. VARGAS ALCALDE : Señores, aunque  por efec
to da la pregunta  que hice el viernes anterior al Gobierno 
sobre el secuestro de ciertos bienes del Sr. Duque de Rián- 
sares han ingresado ya algunos miles de du ros ,  y  d e te n i -  
dose algunos millones , debiendo ademas ingresar otros m u
chos, no fue el único móvil de mi conducta el aumento del 
secuestro. Otro pensamiento mas noble me guiaba. Tenia  
que hablar  de la sociedad establecida para  la canalización 
del Ebro; y como el Sr. Duque do Riánsares está interesado 
en e l l a , no quería que pudiera creerse que escogía yo un  
medio indirecto do dar este aviso al Gobierno : yo tomo siem
pre} los compromisos políticos p^r la parte  mas arriesgada. 
Dicho e s t o , hablaré de la sociedad.

Hay en ella hechos enlazados con lo? presupuestos y a  
presentados,  con los principios de justicia . de economía y  
moralidad, y son de gran trascendencia. Iré revelándolos,  
poique interesa ai partido progresista p in tar  al na tu ra l  cier
tos hechos y ciertos hombres de la administración pasada.

Antes que la sociedad anónima existiese pertenecía  la 
empresa á I). Jsidoro P o u rc h e í . el cual tenia hechos algu
nos gastos y algunos t ra b a jo s ; al menos esta fue la razón 
que se alegó para eximir  este negocio de la pública licita
ción. Pourchet acudió á las Córtes y ob tuvo de ellas la sub
vención de un 6 por lo o  por espacio de 39 años, á contar 
desde que estuviere  en explotación.

La ley y ei reglamento relativos á este asunto dicen lo 
siguiente. (Leyó.) Véase pues como desde que Pourchet  t ras -  
finó su empresa ei Gobierno no ha debido reconocer nada 
sobre este particular.

Leeré ahora otro documento importante  que conduce á 
mi objeto y que dice asi. Leyó. Esto no es exacto ni lo ha 
sido n u n c a :  á la fecha de ese decre to ,  que fue de 29 de 
Diciembre de 1S52 , se debían á la compañía por ei p r im er  
2 5 por 1 0 0 .  5.031,1 00 rs.

También se exigió que la empresa diese por concluidos 
los trabajos á los seis a ñ o s , y que tuviese hechas la mitad 
de las obras á los t r e s , iérnr.no que ya ha pasado sin qu e  
tal condición se haya cumplido.

Esta sociedad se divide en suscrieion española , suscri-  
cion francesa y suscrieion inglesa. Consta de 20,00 0 accio
nes repartidas do es'e  modo: 40 00 accones á favor del se
ñor D. Juan Grimaldi : no hay necesidad de decir quién es 
el Sr. Grimaldi:  61*20 pertenecientes a un comerciante de 
Londres amigo del Sr. Grimaldi;  y las 3000 restantes á 
nombre de un banquero de D. Juan Grimaldi y del Duque 
de Riánsares. El Sr. Grimaldi dice á ¡a sociedad que para  
la colocación de las 20,00 0 acciones hahia tenido que da r  á 
un comerciante inglés 13.000 libras ester linas por su t r a 
bajo.

TodiS los que han viajado saben m uy bien el concepto 
que se va formando en el extranjero  de nuestras compa
ñías mercantiles, lo cual perjudica no tablemente  á nuestro 
comercio y al buen nombre español. Cuando en Lóndres se 
quiere abrir  el mercado á ua  papel cualquiera, se busca un 
corredor de bolsa y se tra ta  con él el tanto por ciento que 
ha de l levar por corre ta je ,  cuya comisión jamás ha excedi
do del 1 por 100. Si una sociedad ó una empresa cometiese 
la imprudencia de ofrecer á un corredor de bolsa un tanto 
por ciento que excediera del uno. su nombre  seria inscrito 
en el libro negro. ¿ Y  en la empresa de canalización 
quiere  dar el 5 por 100 además de incluir 13,«000 acciones 
que tienen los fundadores?  Esto no lo debe consentir  el 
Gobierno de ninguna manera.

Si después de esto pasamos á los gastos de las obras no» 
encontramos poco mas ó menos la misma diferencia t sin 
hacer mas distinción que la de que por parte  de la in te r 
vención facultativa que tiene el Gobierno, se ha cumplido 
mucho mejor que por la intervención económica. La pri
mera  ha puesto grandes reparos á los t ra b a jo s , y la según- 
da ha pasado por todo, inclusas las 1 5,00 0 libras.Los fran
ceses encargados de las obras las hacen como todos los agio
t is tas ,  procurando sacar al negocio el mayor jugo posible. 
Este invierno ha llovido poquísimo, y sin embargo el rio 
se ha llevado una gran pai te do las obras, por carecer de 
solidez.

El Gobierno no ha declarado la caducidad de la compa
ñía para  la canalización del E bro ,  y h i  tolerado que no se 
haga efectivo su capital de 9 0 millones. Ahora  va á v e r  ei 
Congreso cuándo se debió hacer efectiva esa cantidad. E l  
art. 9? dice asi (leyó). Es decir que ya ha pasado un año 
mas del plazo que se habla señalado para  hacer efectivo ei 
capital.

E! Gobierno no solamente no ha declarado como debía 
hacerlo la caducidad de ia compañía , sino que ,  y  aqui en
t ra  la parte  que corresponde al Sr. Ministro de Hacienda» 
hace poco tiempo se han entregado cinco millones de rea 
les á la empresa. ¿ Y  cuándo se han en tregado?  En aque
llos mismo? días en que tanto se angustiaba el ánimo con 
los apuros del T eso ro , en aquellos dias se han sacado cinco 
millones de sus arcas para  que se los repart iesen. ¿Quién? 
El Conde de San Luis, ei Cunde de Retam oso, el Conde do 
Quinto, D. Juan Grimaldi y oíros señores enemigos de la 
causa pública. Y después de esto, ¿cómo extraña  el Sr. Mi
nistro de Estado que haya peligros, que esos hombres sean 
audaces y que conspiren sin c esa r?  Yo creo, como el Mi
nisterio, que nos cercan muchos peligros, tal vez mas gran
des de lo que se figura el Gobierno ; pero para  conjurarlos 
estoy dispuesto á hacer toda clase de sacrificios. ¿ Hay me
dios de hacerlos?  Sentiría  que se acudiese ta rd e ,  quq la  
enfermedad tomase tal incremento que los remedios que el 
pueblo adoptara fueran mas violentos y dolorosos que  la 
misma enfermedad.

El Sr. LUXAN , Ministro de Fomento : E l  que haya 
oído al Sr. Vargas creerá indudablemente que existen los 
cargos que S. S. ha re fe r ido ; pero  después que las Córtes 
oígan los datos que voy á p r e s e n t a r , so convencerán de 
que S. S. ha padecido bastantes equivocaciones, y que las 
noticias de que se ha valido no son exactas.

No niego á S. S. que pueda haber tenido fundamentos 
de verdad en la manifestación de algunos hechos referente# ó los accionistas; pero eso no corresponde al Gobierno» y  
por lo mis oo no me ocuparé de ello.

Hace muchos a ñ o s , hace siglos que se conoció en Espa*r 
ña la importancia de la canalización del Ebro .  Desde el 
tiempo de Carlos V se viene reconociendo fo necesidad d® 
esa empresa y  testigo de ello es el Canal imper/a/ ,  que por 
cierto es lástima que no se haya concluido. Poster iorm ente ,  
el año 41 , acudió D. E nrique  Misley al Gobierno s o l e 
tando una concesión para  establecer las comunicaciones po r  
medio de vapores desde Zaragoza á Barcelona , util izando U  
navegación del Ebro.  El Gobierno dijo que formulase 
pe tición, concediéndole tres meses para  que  presentase ¡9» 
planos. Por desgracia no se presen ta ron ,  y  en el año 45 
se defiaró  caducada la empresa M-isiey , el cual acudió pi
diendo ju s t ic ia , y  el Tribunal Contenoioso-administíaf ivq 
declaró caducada la empresa sin derecho á reclamar p e r r  
juicios.

En 1849 solicitó Mr. Isidro Pourchet  la empresa de ca
nalización del Ebro,  y se le hizo una concesión provisipnal. 
En 20 de Mayo de í850 presentó D. .Juan Ruiz un nuevo 
proyecto de canalización; pero  no p re sen ta ndo  ningunos 
datos, el Gobierno declaró inadmisible su  preposición. Hq el 
año 1851 se presentó por D. Áuacleto Díaz de Mendibil 
otro proyecto, el cual fue desechado ea  un  decreto del 
mismo año, por no presentar las garantías de acierto y  se-> 
guridad necesarias. Llegamos ya á la concesión definitiva

la empresa $$ canalización del El?ro hecha por Ja# <% *



íes á D. isidro Pourchet.  Para esa concesión presentó el 
Gobierno un proyecto de ley  á los Cuerpos colegisladores, y  
aunque entonces no era Diputado, me consta que sufrió 
en el Congreso grandes modificaciones, especialmente en el 
pliego de condiciones, y  las Cortes acordaron la ley de 26 
de Noviembre de 1851, Esta ley, como no podia menos de 
suceder , concedia al empresario cierta subvención, subven
ción que no puede menos de concederse á todas las em pre
n d e  esa magnitud por  m uy poderosas que sean las com
pañías. i. Qué empresa se arro ja  á emplear  grandes capita
les sin tener la perspectiva de la utilidad? El hombre lo 
mismo en moral que en física trabaja por la utilidad que 
espera, y este es un  principio inconcuso desde que hay 
hombres. Los pueblos son tanto mas industriosos, son tanto 
mas activos, adelantan  mas en las ciencias y  en las ar tes , 
cuanto mas ingrato es el clima y menos recursos tienen en 
el pais en que viven.  El pueblo mas industrioso de Europa 
ha  sido la Holanda, la cual lia tenido que conquistar al mar 
hasta el terreno en que fabrica sus casas.

Las Cortes concedieron á aquella empresa una subven
ción , que consistia en asegurar el Ínteres del capital in v e r 
tido en las o b ra s : siempre que no llegase al 6 por 100: 
intereses que los accionistas habian de empezar á percibir  
concluidas que fuesen dichas o b r a s , y no habian de d u ra r  
mas que ios 30 primeros años, y en caso de que el interés 
percibido por los referidos accionistas fuese mayor del 6 
por 100, la tercera parte había de ser para  el Gobierno.

Ahora bien: como consecuencia de esta subvención dada 
á la empresa,  tenia el Gobierno el derecho de inspeccionar 
las obras; y en esta parte  la inspección facultativa ha pro
cedido con tanto celo, pues no solo ha dado los informes 
que son naturales en estos c aso s , sino que ha hecho que 
varias obras no construidas con arrglo á los planos, se r e 
hicieran en conformidad con ellos; y  por último, ha tasado 
en cinco millones y medio el valor de las obras hechas que 
los ingenieros de la empresa habian valuado en 16 ó 20 
millones.

lia dicho el Sr. Vargas que la empresa ha caducado, y 
que el Gobierno ha fallado pero no haberlo delarado asi, 
desprendiéndose la caducidad de no haberse cumplido el 
pliego de condiciones que iba anejo á la ley de 1851.

E n  la condición 4? de dicho pliego se previene que 
á los cuatro meses de la concesión deberán haberse em pe-  
pezado las o b r a s , y  que de lo contrario caducará la conce
sión ; y  la condición 20? dice : que todas las obras han de 
estar  concluidas en seis años, pudiendo caducar la empresa 
sino están hechas en este tiempo, y también si á los prime
ros años no lo están en su mayor par te  ó en mas de la 
mitad: de consiguiente la cues-ion es resolver  el punto de 
part ida de la concesión.

La fecha de la ley es el mes de Noviembre de 1851, 
cumpliendo los cuatro meses en 20 de Marzo del 52. E n  16 
del mismo acudió el concesionario pidiendo se le permitie
se hacer el depósito de 9 millones,  6 en efectivo y 3 en 
los gastos ya hechos para empezar  á llevar  á cabo la em pre
sa. Llegó el 30 de Marzo sin resolverse e s to ; y acudiendo 
el concesionario nuevamente á pedir  dos meses de próroga 
para  hacer el depósito y empezar las obras, el Gobierno tomó 
informes y la concedió».

Aquí existe la circunstancia de que de las tres partes  
del capital que habla de tener la em p re sa , una habia de ser 
de accionistas españoles , debiendo es tar abierta la suscri-  
cion para estas por tres meses, do lo cual resultó que pa
sados los dos meses p r im e ro s , como no se presentase n in 
gún accionista español solicitando la p ró ro g a , dijo el con
cesionario que tenia que ir á los grandes mercados á buscar 
el cap i ta l ; y  esta fue la principal razón en que se fundó la 
proroga.  E n  el mes de Mayo solicitó que en lugar de h a 
cer el depósito en el B a n co , se le permitiera hacerlo en el 
Tesoro, ganando el 6 por I r .o .  y o! Gobierno accedió tam 
bién  á ello.

Hecho ya el depósito, se dispuso que empezaran las 
o b ras ,  dándose por constituida la sociedad, y  aquí entra la 
cuestión de si pudo ó no formarse la compañía, Sobre esto 
debo decir á S. S. que el asunto se consultó con el Consejo 
•Real, y que este opinó no ser necesaria una ley respecto 
al part icu lar,  prescindiendo yo ahora de decir si aquella 
corporación se equivocó ó no al considerarlo asi.

E n  vista de todo esto creo que no hay caducidad , m u
cho mas cuando existe un capital bastante fuerce empleado 
en las obras de la canal ización, cuyos trabajos están divi
didos en cuatro secciones, estando empezados en la terce
ra  y cuarta con obras de gran e n t id a d , tales como la de 
F Ü x , en donde se trabaja en una presa movible fundada 
sobre una exclusa del Real Patr imonio , prosiguiéndose esos 
traba jos  con grande actividad.

También están m uy adelantados los trabajos en la línea 
de navegación desde Amposta á los Alfaques : y las obras 
del puerto  artificial que se ha construido están casi conclui
das. Asi pues , señores ,  continuando con actividad, y  te
niendo medios la em p re sa , como creo que los t i e n e , las 
provincias de Cataluña y  A ra g ó n , y  todas las que están en 
la  corriente del E b r o , reporta rán  pronto los inmensos be
neficios que ha de dar  de sí la conclusión de tamaña obra.

Bien conozco, y  doy la razón en esto al Sr. Vargas, 
que habrá habido algún tanto de morosidad , de descuido; 
pero S. S. tendrá  presentes las circunstancias por que he
mos pasado: las cosas no han sido las mas apropósiío desde 
Junio a c á : muchos de los accionistas han tenido que emi
gra r  , y  sabido es que cuando hay inquietud y  zozobra en 
ios án im os , el dinero se esconde. Todo esto ha contribuido 
á que haya habido perturbación en la sociedad y paral iza
ción en las obras;  pero sea como qu ie ra ,  el Gobierno no 
defiende ni acusa á la sociedad; lo que le incumbe es ma
nifestar que en su juicio no ha caducado la empresa , y  por 
lo mismo no hay  motivo para arrebatarle  los trabajos y 
capitales empleados, ni para sacar las obras á pública s u 
bas ta ,  como quiso hacer un Jefe poli!ico de Caceres con la 
empresa de la reedificación del puente de A lm aráz .  en que 
yo fui contratista. Por las dificultades de las o b r a s , subre 
todo para el a rrastre  de las maderas, se cumplió alli el 
tiempo señalado, justamente al cerrarse la clave del puente; 
y  el Jefe político mandó al Secretario con una escolta de 
caballería para  echar los trabajos y apoderarse de las obras. 
Hubo que dar  parte  al Sr. D. Pedro José P id a l , entonces 
Ministro de la Gobernación , por cuyo ramo corría en aque
lla época ese negociado: en honor suyo debo decir que en 
el acto mandó revocar la orden de aquel Jefe político, con 
lo cual se concluyó la obra del puente de Almaráz. debien
do E xtrem adura  á aquel Ministro esa hermosa comunica
ción, y  España una  de las mejores obras de aquella época.

Lo mismo digo de la canalización del E b r o : el Gobierno 
no debe declarar concluida la empresa cuando ve que esta 
quiere seguir las obras, y  sobre todo cuando ni aun siquie
ra  han trascurrido los tres años, puesto que las obras em 
pezaron en Julio del 52, y no terminan por consiguiente 
hasta  Julio del 55.

Contestados estos p ar t icu la res . v o y  á ocuparme de uno 
m uy  grave que ha tocado el Sr. V a rg a s , y que hace refe
rencia á la entrega de cinco millones de reales hecha á los 
accionistas. Ante bodas cosas debo declarar  que en este asun
to no alcanza responsabilidad ninguna al Sr. Ministro de 
H a c ie n d a : toda la culpa es mia ; pero reasumo toda la 
responsabilidad por lo mismo que no tengo n in g u n a , y aun
que la tuviese liaría lo mismo.

E n tre  las disposiciones generales de la contrata existe 
la 28 que dice (leyó). Ahora bien : en Julio del 51 empe
zaron las obras,  y han continuado hasta la fecha; y aua 
cuando la empresa dice que esas obras importan 16 millo
nes, el Ingeniero del Gobierno manifiesta que no importan 
sino cinco y medio, única cantidad que ha debido abonarse 
por  m e s e s , de seis en seis y  con antelación ; p e r o , señores, 
desgraciadamente (porque desgracia es)  las letras giradas 
pa ra  hacer ese pago no se han pagado como otras muchas, 
no se han pagado; están en el caso aun de letras, no de 
d in e ro : y  el contratista por lo t a n t o , sépanlo los Sres. Di
p u ta d o s , no ha recibido todavía un solo Real.

Por no fatigar mas la atención de las Curtes concluyo 
repitiendo q u e , en vista de todos los antecedentes de este 
negocio , cree el Gobierno que no ha llegado el momento de 
declarar  la caducidad de la empresa ; que al manifestarlo 
así no ha hecho mas que cumplir  con la l e y , lo mismo 
que en la devolución de los cinco y medio millones de r e a 
les ; y que en todas las cuestiones, y particularmente en es
tas de tanta cuantía por ios intereses que en ella se c ru
zan  y por  los inmensos beneficios que puede reportar  el pais, 
desea la mayor claridad para  que la nación y las Cortes

sepan todo lo que el Gobierno hace en la gestión de los ne
gocios públicos.

El Sr. VARGAS ALCALDE : Las proporciones que el 
Sr. Ministro de Fomento ha dado á su discurso prueban  la 
importancia de la cuestión. Yo la acepto en el mismo te r re 
no en que S. S. la plantea. ¿Han trascurrido ó no lian t r a s 
currido los tres años de la con tra ta?  Nadie me negará que 
desde el 26 de Noviembre de 51 al 26 de Noviembre del 54 
han pasado esos tres años, y  que esa próroga ó esa gracia no 
se puede conceder sino por otra ley hecha en Córtes.

Que el Sr. Duque de Riánsares cuando entraba con sus 
amigos en un  negocio, lo iba dulcificando á fuerza de R ea
les órdenes, hasta que lograba lo que convenia al asunto.» 
Esto decia yo en mi discurso; de manera que S. S. no me 
ha anticipado ninguna noticia.

Tampoco he dicho yo que me oponía á la subvención, 
sino á que se supongan gastos falsos para cubrir  el capital 
de costas, y  luego venir  á reclamar subvenciones mayores.

Tampoco me opongo á la canalización, al contrario, po r 
que la deseo tanto como S. S . , es por lo que hago este t ra 
bajo ; pero la canalización no se hará mientras no varíe la 
empresa encargada de llevarla á c a b o ; y  precisamente por
que le interesa á Valencia, á cuya provincia debo mucho, 
es por  lo que yo deseo que la canalización sea una verdad.

Ha padecido S. S. una equivocación cuando ha dicho que 
yo he presentado los hechos con incompleta exactitud. Los 
hechos que yo he presen!ado los he sorado de los libros de 
las oficinas

Respeto los acuerdos de las Cuites ,  aunque solo p e r te 
nezcan á ellas mis adversarios políticos. Lo que una ley 
dispone merece acatarse, hasta que otra ley lo molifica; 
pero fundado en la ley he dicho y sostengo que la compa
ñía de canalización del Ebro ha caducado. Es mas : todavía 
pudiera conceder al Sr. Luxán esa próroga do seis meses: 
¿puede S. S . , ni nadie , p resen tar  aqui un Ingeniero que se 
comprometa á dar  concluidas las obras para  el mes do 
Junio ?

Anoche hable con dos Ingenieros notables, uno inglés y 
otro español, v  me dijeron : « puede V. asegurar que no 
hay ningún Ingeniero que, estimándose lo bastante, se com
prometa á dar  las obras concluidas en ocho meses. »

\ amos al argumento del depósito. Si la compañía de 
canalización no ha cumplido con ninguna de las est ipula
ciones á que se obligó, el Gobierno está en el caso de ap l i 
car ¡o dispuesto en el art . 21 del contrato. Esto es lo que 
} o reclamo. La compañía ha debido c a d u c a r , v el depósito 
ha debido quedar por lo tanto á beneficio de la nación.

El Sr. LUXAN , Ministro do Fomento : O vo no me lie 
explicado, ó el Sr. Vargas no me ha entendido''. Dice S. S., 
y  con razón ,  que la ley de concesión fue de 26 de No
viembre de 1851 ; ¿p e ro  acaso el artículo á que se refiere 
S. S. dice que se cuente el tiempo desde el día de U con
cesión? No, porque á esa fecha de 26 de Noviembre hay 
que añadir cuatro meses después para empezar las obras, 
y si las obras estaban empezadas en el mes de Marzo de 
1 852 , es claro que la compañía estaba en su derecho.

Las Cortes recordarán cuál ha sido la tramitación de 
e n e g o c i o . y conocerán los motivos que se alegaron en 
su tiempo para los dos meses de próroga. Pues b i e n , p a r 
tiendo de lo que entonces se hizo, he dicho á la s  Córtes 
que me lavaba las manos. ¿Puedo decir m as?  ¿H e conce
dido vo esa p róroga?  No. señores. Vo me encuentro las 
cosas como están. Yo me encuentro con que en v ir tud  de 
una disposición del Gobierno se prorogó este plazo de cua
tro meses por dos mas, me encuentro con las obras em pe
zadas y con muchos cap ita les . extrangeros en su mayor 
parte  . invertidos en ellas. Mediante estas circunstancias, 
¿puede tener aplicación lo que dice S. S. de que desde ei 
26 de Noviembre de 1 83 4 debió declararse caducada la 
empresa? Esto no puede ser. Es preciso tener en cuenta que 
se daba un plazo fatal de cuatro meses, que con razón ó sin 
ella,  este plazo fue prorogado por dos m as ,  y que se han 
aventurado capitales de mucha cuantía en una obra también 
m uy importante.

Respecto á la aseveración de S. S. de que nada he m a
nifestado acerca del capital, diré ahora que el primer d iv i
dendo está todo cubierto; no faltan mas que 4 0 00 duros 
que estoja en el banquero de París a disposición de la em
presa. Noten ios Sres. Diputados que el Sr. Vargas no se 
ha hecho cargo de las dificultades que se creaban á la e m 
presa por la disposición 28 del reglamento do concesión, 
porque se daban cuatro meses para empezar  las obras; y 
como los tres primeros no podia la empresa emplearlos en 
buscar capitales fuera de España para la tercera parte ,  no 
disponía mas que del último para  llenar esta tercera parte, 
que ascendía á 30 millones. Esta dificultad era  grande; 
pero yo aqui no vengo á ser procurador de nadie : no hago 
mas que referir  los hechos y defenderme.

Los cargos que me hace S. S. son porque no he decla
rado caducada la empresa, y  porque he entregado los cinco 
millones de depósito. Va he dicho por qué no declaró la ca
ducidad: el plazo no fina hasta el mes de Jun io ,  y  enton
ces, si soy Ministro, se verá lo que hago.

¿ \  con qué justicia me dirige S. S. esos cargos? Ya que 
se habia de moralidad y de legalidad, diré a f  Sr. Vargas 
que en esto no transijo con S. S. ni con ningún otro señor 
Diputado. Entiéndalo ei Sr. Vargas. Esos cinco millones se 
entregaron, porque en las obras hechas hasta Abril de 54 
se habia gastado mucho mas, y  después se han verificado 
oirás obras. Es cuanto puede suceder, hacerme cargos por 
eso, y decir  que entregando esos cinco millones se da a r 
mas á los que fuera de España conspiran contra la situación 
actual.

E! Sr. VARGAS.1 No he dicho eso.
El Sr. Ll’XAN , Ministro de Fomento: Pero S. S. lo ha 

dado á entender con sus palabras. E n  cuestiones de esta 
clase es preciso ser mas cauto por no decir o tra  cosa.

Concluyo pues diciendo que la cuestión de caducidad no 
puede llegar hasta Junio de este año. y  por  lo que respecta 
á la ley y al capital he dicho á S. S, todo cuanto tengo que 
manifestar. Por lo dem as,  las disposiciones de ese libro que 
me citaba S. S . , se refieren á cuestiones interiores de la 
empresa, con las que nada tiene que ver  el Gobierno, á 
quien no incumbe otra cosa que cuidar de que el capitar.se 
invierta  justamente. La nación no ha gastado un m arave
d í ; la subvención vendrá cuando se concluyan las obras.

No quiero molestar mas al Congreso, a quien suplico 
me dispense el calor con que lie hablado, porque en estas 
cuestiones no transi jo con nadie.

El Sr. VARGAS ALCALDE : No he aludido al Sr. Lu
xán relativamente á los cinco millones : conozco á S. S. v  
le respeto tanto, que en alguna cuestión me ha obligado ese 
respeto á obrar  al contrario de lo que yo creía. Pero insisto 
todavía en lo que lie dicho respecto á la caducidad. Si se 
m3 asegura que para Junio están concluidas las obras no 
insistiré.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Eso, el tiempo 
lo d i rá ,  y entonces veremos.

El Sr. SANTA CRUZ, Minis'ro de la Gobernación:  Ya 
que de la canalización del l ibro  se t ra ta ,  contestaré á la 
pregunta que ayer  me dirigió el Sr. Vargas Alcalde. Según 
la comunicación de la dirección de la sociedad, hecha á con
secuencia de las órdenes que desde aqui misino di, resulta 
que d  Duque de Riánsares tiene 22 48 acciones de la cana
lización del E b ro ,  las cuales , á razón de 2000 rs. una , im
portan 4.496,000 rs.;  pero como la compañía está autoriza
da para emitir  al respecto de 1 50 0 rs. por acción, ascen
derá el desembolso, satisfechos los dividendos,  á 3.372.000 
reales.

Levantado ya , diré igualmente al Sr. Latorre que el 
Gobernador de Valencia , á consecuencia de las disposiciones 
del Gobierno en 28 de Agosto, contestó que en aquella pro
vincia no tenia finca ninguna Doña María Cristina. Comu
nicóse una nueva orden y  volvió á contestar  que nada te 
nia. Radicando en Valencia la sociedad del camino de hier
ro de Já t iv a ,  no podia el Gobierno hacer mas que dirigirse 
al Gobernador , al cual se ha enviado una comunicación para 
que diga si aquella señora ó su familia tienen algunas ac
ciones en ese camino. Cuando conteste, lo haré á S. S.

El Sr. PRESIDENTE : Queda terminado este incidente.
El Sr. GAMINDE: Pido la palabra para dirigir  la in- 

inierpelacion que tengo auunciada al Sr. Ministro de H a
cienda.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro dirá si está dis
puesto á contestar.

El  Sr. DUQUE DE SEVILLANO , Ministro de Hacienda: 
No tengo noticia alguna de esa interpelación.

El Sr. GAMINDE: Es sobre la Deuda flotante.

E l  Sr. Duque de SEVILLANO: Aplazo ía contes ta
ción, y avisaré el dia en que pueda dar la.

E l  Sr. GAMINDE': Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE : No puede S. S ..........
El Sr. GAM IND E: Me tomo la libertad de p reguntar  

cuando podrá contestar  S. S . , pues es urgente.  En la Deu
da flotante están comprendidos sobre 70 millones de reales; 
y hallándonos abocados á la discusión de quintas quisiera 
tener  una razón oficial, hasta por m araved ís ,  de la can
tidad á que asciende el fondo de sustitución pa ra  el servi
cio militar. Ale atrevería  pues á rogar al Sr. Ministro que 
presente á las Córtes el estado de la cantidad que exista ó 
deba existir respecto á lo que acabo de indicar.

El Sr. Duque de SEVILLANO, Ministro de Hacienda: 
Si S. S. hubiera hablado solamente de la Deuda flotante ahora 
mismo podría decirle la cifra á que está hoy reducida;  pero 
habiendo hecho aiusion á otro asunto, necesito tomar antece
dentes , lo cual haré tan pronto como me sea posible , y  en
tonces contestaré .

El Sr. GAMINDE: La discusión de quintas e3tá señalada 
para m a ñ a n a , y para ese dia rogaría á S. S. tuviese á bien 
presentar  la razón que solicito.

El Sr. SEVILLANO. Alinistro de Hacienda Ya he di
cho que pediré noticia de esos datos para  poder contestar 
lo antes posible.

El Sr. MONCASl: Pido la palabra para dirigir  una p r e 
gunta al Gobierno.

El PRESIDENTE : I,a tiene V. S.
El Sr. MONCASl: En su proyecto de quintas p r e s e n 

tado á las Córtes, al fijar en 23,000 hombres el número 
para el reemplazo del ejército en 1 855, parte el Gobierno 
do la fecha de 31 de Diciembre,  y toma en consideración 
el estado del personal del mismo en aquel d i a , según las li
cencias expedidas á consecuencia del alzamiento nacional.

Las Córtes saben que actualmente se está en par te  pro
cediendo á ese mismo reemplazo por medio del alistamiento 
voluntario y del reenganche ; y como quiera que haya ne
cesidad mas adelante de al terar  quizá ese sistema según sea 
la aprobación que recaiga en los dictámenes de la comisión 
de reemplazo; y  como por otra parte puede su resultado 
actual ser tan importante que dé lugar á la alteración ju s 
ticiera de la cifra de 25,00 0 hombres pedidos por el Go
bierno , deseo saber si tiene este inconveniente en t raer  á 
las Córtes un estado comprensivo de los reenganchados y 
alistados voluntar iamente hasta el d ia ,  sin perjuicio de que 
mas adelante v en los momentos anteriores á la fijación del 
cupo que deba facilitar el p u e b lo , se tenga en considera
ción ese mismo número de reenganchados y alistados vo
lun tar iamente .

El Sr. Conde de LUCENA, Ministro de la G uerra :  Sin 
embargo de que es adelantar la discusión,  no tengo incon
veniente en presentar  ese estado que pide S. S . , de que 
ya está mandado á las dos comisiones que lo han pedido: 
á la de reemplazo y á la de abolición de quintas.  En ese 
estado consta el número de hombres que cada año se han 
reenganchado; y desde 1 8 5 4 ,  particularmente desde que 
soy Ministro, está expresado, no solo el número,  sino hasta 
el tiempo por que se han enganchado.

El Gobierno necesita cubrir  las bajas del ejército,  tanto 
ea  la Península como en Ultramar;  y  según documento ofi
cial que acabo de recibir del Capitán general do la Isla de 
Cuba, necesita en solo este punto 9709 y tantos hombres. 
Se ha pedido una quinta de 25 ,000 :  en las filas ingresa
rán  20.000 á lo m as ,  y quedan los 1 0,000 restantes como 
fuerza que el Gobierno se propone cubrir  por enganches 
voluntarios. Asi q u e ,  todo cuanto ha podido hacer el Go
bierno es dejar la tercera parte de la fuerza al engan
che; de modo que de 30 .  20 serán por quintas y  10 por 
enganches.

El Sr. MONCASl: Quisiera que ese estado se imprimie
se por apéndice al Diario de sesiones.

El Sr. PRESID EN TE: No hay inconveniente, porque 
es sumamente pequeño.

Leyóse una proposición suscrita por el Sr. Jaén y  otros 
señores Diputados,  en la c u a l , con objeto de evitar  los m a
les que á la nación pudiera producir el anuncio de la venta 
de los bienes de propios, pedían se sirviesen declarar  Us 
Cortes que no se procederá á dicha venta sin oír antes á 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales.

E n  su apoyo, dijo
El Sr. JAEN: Para tranquilizar á los pueblos, á quienes 

pudiera alarmar la proposición de que  hoy se ha dado 
cuenta, hemos presentado esta otra. Como Diputado y como 
caballero, diré que se lanzan aquí proposiciones y  p royec
tos que no los presentan mejores los agentes d e f  Conde de 
Mónteme! in.

v El Sr. Alonso, D. Juan Bautis ta,  pide la palabra) .
No aludo á nadie p ersona lm en te , pero estoy en mi de 

recho calificando de incendiario ese pensamiento. Las 99 
centésimas de la nación lo creen así, y también la mayoría  
inmensa de los Diputados. No es que yo me oponga á la 
desamortización; pero quiero que se haga oyendo á esas 
corporaciones y  Ayuntamientos.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautis ta):  No porque crea 
que ha querido ofenderme el Sr. J a é n , sino porque los que 
leen en los periódicos lo que aqui se dice, pudieran formar 
de mí un juicio equivocado, debo manifestar que he p r e 
sentado ese proyecto porque lo he creído útil á la nación, 
justo y económico; y moralmente hablando puedo decir á 
S. S. que desde tiempos antiguos personas m uy dignas y 
amantes de su patr ia,  económicas y corporaciones ilustres, 
han considerado siempre la desamortización como un p r in 
cipio salvador de las naciones. ¿ Y  puede decirse con f u n 
damento que quien presenta na  pensamiento como este fa
vorece la causa del absolutismo ? N o ; y si lo cree el señor 
Jaén , y conmigo la gran mayoría del pais en su parte mas 
ilustrada,  cree lo con tra rio ,  cree que este proyecto os fa
vorable á la libertad.

El Sr. JA E N  : Ei Sr. Alonso ha creado un fantasma 
para tener el gusto de combatirlo. Yo no me opongo á la 
desamortización; pero he dicho que de ese pretest-o se v a l 
drán  los enemigos del órden público , por e s o , y  porque no 
aplico en esta cuestión el p r inc ip io , corno S. S. pido á las 
Córtes que aprueben mi proposición.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación:  He 
pedido la palabra para decir al Congreso que  el Gobierno 
verá con gusto aprobada la preposición del Sr. Jaén ; por
que reconociendo que los pueblos tienen legítimos derechos 
á esos b ien es , cree que deben ser oidos antes de tomar 
una resolución de esa especie.

Consultado ei C ongreso , se tomó en consideración la 
proposición del Sr. J a é n ,  y  acordándose que no pasara á 
las secciones, fue aprobada en el acto sin discusión.

Entrándose en la órden del dia , se díó cuenta del a r 
tículo 1 ? del proyecto de incompatibilidades nuevamente r e 
dactado por la comisión en los términos siguientes:

Artículo l.° «Los Diputados no podrán obtener del Go
bierno empleo , comisión con sueldo , honores , gracias, con
decoraciones de ninguna especie hasta que se hayan disuelto 
las Córtes á que pertenezcan y se hallen reunidas las que 
lessucedan, aun cuando renuncien antes la Diputación.»

Verificada su l ec tu ra , y  habiéndose pedido por suficien
te número da Sres. Diputados que la votación fuese nomi
n a l , se verificó esta , y  fue aprobado el artículo por 123 
votos contra 42. ea la forma que á continuación se expresa :

Señores que di jeron si.

Calvo Asensio. Fuente Andrés.
González de la Vega. Codina.
Kivero. Degollada.
Guzman y Manrique. Fernandez de los Ríos.
Gatel. Sanz.
La Torre (D. Carlos). Tamarit,
Navarro )D. Alonso).. Alonares.
Reus. Angulo.
Jaén (D. Tomas). Olea.
López Grado. E rra iz
Navarro Zimorano, Fernandez del Castillo.
Martin. García (D. Manuel Vicente.)
Leonés. Jiménez.
Egozcue. Villar.
Romeo. Ruiz Gómez.
Udaeta. Moncasi.
Ferrandez.  Calvet.
Alfaro. Alacia Castelo.
Ruiz. Novoa.
Calatrava, Poyan.
Milagro. Navarro [D. Fulgencio),

Maestre (D. A ntonio) . Aguilar .
Godinez de Paz. Altuna.
Porrua .  Victoria de Lecea,
San Miguel* Monzon.
Herrero. Sarda.
Lasala. Gassols.
Zafra. Franco.
Lorente.  Gállego.
Carrera. Echeverría.
Gutiérrez de Caballos. Sagasta.

Dotres.'
Casal. Bueno.
Somoza (D. Ramón). Villapadierna,
Alegre. Cantalejo
Alvarez Acevedo. Sánchez Silva.
Suris. Hust (Conde de!,
Gil Sanz. Norato.
Barón de Salillas. Chao.
DI loa. Bertemati .
Abedillo. Caruana.
Cantalapiedra.  Sandoval.
Garrido. G utiérrez  Solana.
San tana . García López.
Peña. Lozano.
Lgarto. García Ruiz.
Güell. Zorrilla.
Lara. Vera.
Gómez de la Mata. Rosique.
Montero, Muñoz Díaz.
Gómez. Batllés.
Montemayor.  Sorní.
L la n o s . Alfonso.
Salmerón. Madoz (D. Fernando).
Arenal. Orense.
Villalobos. Pereira .
Arias F errer  y  Garcés.
Alvarez Borbolla. Figueras.
Alcalá Zamora, Guardiola.
Lloren?. Alonso Martínez.
Arriaga. Bayarr i  (D. Pedro).
Alonso Cordero. Sr. Presidente.
Rubio Caparrós Total 125.

Señores que dijeron no :

Huelves. Marques de Perales,
Luxán. Echagüe.
Codorniu. Camprodon.
Velo. Iñigo.
Tabuérniga, Areal.
López Infantes. Ribot.
León y  Medina. Sánchez del Arco.
Yañez ÍD. Manuel). García Jove.
Roda. Serrano Bedoya.
Serrano Domirguez. Olózaga (D. José).
Garnica. Frias.
Blanco. Glano.
Lasagra. Concha (D. Manuel).
Ovejero. Labrador.
Marques del Reino. Castro.
Moyano. Nocedal.
Infante. Gómez de Laserna.
Gil Virseda. Avecilla.
Laberon. Valdés.
González ÍD. Ambrosíoú Falcon.
Portilla. Olózaga (D. Salustiano).

Total 42

Pasaron á la comisión de actas 126 pliegos remitidos 
con dos comunicaciones por el Sr. Ministro de la Goberna
ción , los cuales contenían las actas de las elecciones que 
para llenar las vacantes de Diputados á Córtes se han v e r i 
ficado en varios distritos per tenecientes a las provincias de 
Avila, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara,  Lér ida ,  Logroño, 
Lugo, Málaga, Navarra , Pontevedra, Sevilla y  Valencia.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de ac
tas opinando por la admisión del Sr. D. Carlos Fernandez  
Cid, como Diputado por la provincia de Orense.

Pasó á la comisión correspondiente una  comunicación 
del Sr. Ministro de la Gobernación remitiendo cinco índices 
y un in v en ta r io , ios cuales comprendían los expedientes y  
cuentas relativos á las obras y empresa del teatro Real.

Anuncióse que el Congreso se reun irá  mañana en sec
ciones .

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana:  la 
misma de h o y , con la discusión del dictámen que ha que
dado sobre la m e s a , y  con la de los dictámenes de la co
misión de peticiones. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco.

Nota. E l  presente extracto quedó terminado á las siete 
y  m ed ia , y  después de facilitarlo en la redacción á los p e 
riódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las últi
mas 46 cuartil las á la Im pren ta  nacional á las diez y  cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  12 de Enero de  1855 á las tres de la  
ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 38 d.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8 -1 0  d.
Amortizable de primera, 7-7 5 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101.

c a m b io s

Ldndres é 90 dias, 5 1 - 3 5 . = Paria á 8 d. v M 5-29 d, 

P lazas del re ino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . . .  1 /4  p. Lugo  8 /4  d.
Alicante...................  8 /8  p. Málaga  . .  8 / 4  d.
A lm ería . . . .  par d. Murcia.. . .  par d.
Avila.........................  O r e n s e . . . . .  3 /4  d.
Badajoz. . .  . 3 /4  p. O v i e d o . . . .  par p.
Barcelona...  . .  1 / 4  p. Palencia...................  t / t p .
Bilbao....................... 1 /4  p. Pamplona. . .  par.
Burgos  par. Pontevedra.. 3 /4
G á c e r e s . . . .  3 /4  Salamanca................
C á d iz ....................... 1 / 4  s .  Sebastian.
Castellón. . . .  . .  Santander...  1 / 4 p .
Ciudad-Real. 4 / 2 p .  S an tiago . . .  1 /4
C órd ob a . . . .  5 / 8  Segovia......................
Coruña . . . .  par p. Sevilla , ■ . . .  . .  3 /8
Cuenca. . . .  . .  Soria..........................
Gerona..................... Tarragona...
G ra n a d a . . . .  1 /4  Teruel........................
Guadalajara. . .  Toledo  8 /4
l lu e lv a ..................... V a len c ia . . . .  . .  8 / 8
Huesca.....................  Valladolid. 1 /% p.
J a é n . . . . . . .  5 /8  Vitoria  par.
León............... par p. Zamora  3 /4
Lérida.......................  Zaragoza. . . .  1 /2
Logroño. . . .  par.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y  m edia d e  la noche.—*
Marco V isco n ti, ópera n u eva  e a  tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A  las ocho de la n o c h e . -  
Sinfonia d e  Los d iam antes de la  Corona.— L a locura de  
a m o r , dram a h istórico  n u e v o , o r ig in a l, en  c in co  a c to s  
y  en  prosa.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho d e la
n och e .— Sinfonía. —  Costum bres p o lític a s , com edia e n  
tres actos y  en  verso .— B aile.— Un año en 15 m inutos, 
com edia en  un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n och e .— 
Sinfonía, — Hay dé , zarzu ela  n u ev a  en  tres a c to s .—  
Baile.


